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P O D E R  L E G I S L A T I V O
< Continúa el Decreto S* 3T)

CONVENIO POSTAL UNIVERSAL

73__Determinación de la responsabilidad entre las Administra
ciones postales.

1.—Hasta prueba en contrario, la responsabilidad por la pérdida*’de 
au envío certificado incumbirá a la Administración que, habiendo recibido 
el objeto sin hacer observación y disponiendo de todos los medios regla
m en ta rio s  de investigación, no pueda justificar ni la entrega al destina
tario, ni, si hubiese lugar, la transmisión regular a otra Administración.

2.—*Una Administración intermediaria o destinataria estará, hasta 
prueba en contrario y bajo reserva del párrafo 3, exenta de toda respon
sabilidad:

a) Cuando haya observado las disposiciones del artículo 36 del Con
venio y de los artículos 165, párrafo 3, y 166, párrafo 4, del 
Reglamento;

'b) Cuando pueda probar que no ha recibido la reclamación sino con 
posterioridad a la destrucción de los documentos del servicio rela
tivos al envío reclamado, habiendo expirado el plazo de conserva
ción previsto^n el artículo 121 del Reglamento; esta reserva no 
afecta para nada a los derechos del reclamante.

3.—Sin embargo, si la pérdida hubiera tenido lugar durante el trans
porte, sin que sea posible determinar el País en cuyo territorio o servicio 
naya ocurrido el tyecho, las Administraciones en causa soportarán el per
juicio por partes iguales.

4.—Cuando un objeto certificado se haya perdido en circunstancias 
de fuerza mayor, la Administración en cuyo territorio o servicio hubiera 
tenido lugar la pérdida no será responsable ante la Administración expe
didora más que en el caso en que los dos Países tomen a su cargo riesgos 
resultantes del caso de fuerza mayor.

5.—Los derechos de aduana y otros cuya anulación no haya podido 
je r  obtenida quedarán a cargo de las Administraciones responsables de 
Jk pérdida.

6.—La Administración que haya efectuado el pago de la indemniza
ción quedará subrogada hasta el límite del importe de esta indemniza
ción en los derechos de la persona que la hubiera recibido, para todo 
recurso eventual, sea contra el destinatario, sea contra el expedidor o 
contra terceros.

Art. 74.—Pago de la indemnización.
La obligación de pagar la indemnización incumbe a la Administración 

?  ^  dependa la oficina de origen del envío, bajo reserva de su dere-
0 «  recurrir contra la Administración responsable.

Art 75.—Plazo de pago de la indemnización,
de la indemnización deberá tener lugar lo más pronto 

J?"™* y» & máa tardar, en un plazo de seis meses a contar del día siguiente 
14 ® U reclamación.

Administración dé origen del envío que no acepte tomar a su 
ilpjo os n esgos que se deriven del caso de fuerza mayor, podrá aplazar 

«  indemnización durante un plazo superior al previsto en el 
«wfo m a no esté resuelta la cuestión de saber si la pérdida del

debida a un caso de esta naturaleza.
3. Tijg. ~T Administración de origen estará autorizada para indemnizar 

qog or P°r cuenta de la Administración intermediaria o de destino,
gj K>rtunamente requerida, haya dejado transcurrir cinco meses sin 

***** deb!!}11 ^  ^unto. Se admitirá un plazo más largo si la pérdida pare- 
ser pnestn * Un Caso de fuerza m ayor; en todo caso, este hecho deberá 

en conocimiento de la Administración de origen.
-Reembolso de la indemnización a la Administración expe
didora.

Administración responsable o por cuenta de la cual se haya 
de conformidad con el artículo 75, estara obligada a
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reembolsar a la Administración expedidora, dentro de un plazo de cuatro 
meses a contar defenvío de la notificación del pago, el importe de la indem
nización realmente pagada al expedidor.

2.—Si la indemnización debe ser soportada por varias Administracio
nes, de conformidad con el Artículo 73, la totalidad de la misma deberá 
ser pagada a la Administración expedidora, en el plazo mencionado en el 
párrafo 1, por la primera Administración que. habiendo recibido debida
mente el envío reclamado, no pueda justificar la transmisión regular al 
servicio correspondiente. Corresponderá a esta Administración recuperar 
de las otras Administraciones responsables la parte alícuota eventual de 
cada una de ellas en la indemnización abonada al derecho-habiente.

3.—El reembolso a la Administración acreedora será efectuada de 
acuerdo con las reglas de pago previstas en el artículo 42.

4.—Cuando la responsabilidad haya sido reconocida, así como en el 
caso previsto en el artículo 75, párrafo 3, el importe de la indemnización 
podrá igualmente ser recuperado de oficio con cargo al país responsable, 
utilizando una cuenta cualquiera, sea directamente, sea por mediación de 
una Administración que tenga regularmente cuentas con la Administración 
responsable.

5.—La Administración de origen no podra reclamar a la Administra
ción responsable el reembolso de la indemnización sino dentro del plazo de 
un año, a contar de la fecha del envío de la notificación del pago al expe
didor.

6.—La Administración cuya responsabilidad esté debidamente com
probada y que rechace desde luego el pago de la indemnización deberá to
mar a su cargo todos los gastos accesorios que resulten del retraso injus
tificado en el pago.

7.—Las Administraciones podrán ponerse de acuerdo para liquidar pe
riódicamente las indemnizaciones que hayan pagado a los expedidores y  
cuya justificación hayan reconocido.

Art. 77.—Hallazgo posterior de un envío certificado considerado como 
perdido.

1.—En caso de hallazgo ulterior de un envío certificado, o de una 
parte del mismo, considerado como perdido, el remitente y el destinatario 
serán informados de ello.

2.—El expedidor será informado, además, de que podrá hacerse cargo 
del envío durante un plazo de tres meses contra devolución del importe 
de la indemnización que recibió. Sí dentro de este plazo el expedidor no 
reclama el envío se notificará al destinatario que podrá hacerse cargo del 
mismo, durante un plazo de igual duración, mediante pago del importe 
abonado al expedidor.

3.—Si el expedidor o el destinatario se hacen cargo del envió mediante 
el reembolso del importe de la indemnización, esta cantidad se restituirá a  
la Administración o, si hubiese lugar, a las Administraciones que hubieran, 
soportado el perjuicio.

4.—Si el expedidor y el destinatario renuncian a hacerse cargo del 
envío, éste pasará a ser propiedad de la Administración o, en su caso, de 
las Administraciones que hayan pagado la indemnización.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



2 LA GACETA. — REPUBUCA DE HONDURAS. -.TEGUCIGALPA, D. C., 2 DE AGOSTO DE 1962

CAPITULO m
ATRIBUCION DE LAS TASAS.—GASTOS DE TRANSITO

Art. 78.—Atribución de las tasas.
Salvo los casos expresamente previstos por el Convenio y los Acuerdos, 

cada Administración guardará para sí por entero las tasas que hubiere 
percibido.

Art. 79.—Gastos de tránsito.
1.—Bajo reserva de las disposiciones del articulo 80, los despachos 

cerrados cambiados entre dos Administraciones o entre dos oficinas del 
mismo País por medio de los servicios de una o de otras Administraciones 
(servicios terceros), estarán sometidos, en favor de cada uno de los Países 
atravesados o cuyos servicios participen en el transporte, a  los gastos de 
tránsito mencionados en el cuadro siguiente. Estos gastos serán de cargo 
de la Administración del País de origen del despacho. Sin embargo, lew 
gastos de transporte entre dos oficinas del País de destino serán de cargo 
de este País.

R E C O R R I D O S
1

1"—Recorridos terrestres expresados en kilómetros: 
Hasta 300 kilómetros 
De más de

\ ”

R E C O R R I D O S

300 Km. hasta 600 Km.
600 99 1.000 l»

1000 99 •9 1.500 M
1.500 99 2.000 TV
2 000 99 9» 2.500 99
2.500 >1 tt 3.000 M
3.000 f> f* 3.800 H
3.800 99 if 4.600
4.600 99 5.500 99
5.500 ti 6.500 99
6.500 M tt 7.500 tt
7.500 por cada 1.000 más

G astos.por 
kilo bruto 

2

—Recorridos marítimos 

a) Expresados en millas marinas. b) Expresados en kilómetros después de la

Hasta 300 millas marinas

conversión sobre la base de 1 milla ma
rina =  1,852 Km.

Hasta 556 kilómetros ............................................. .....  0,12
De más de 300 hasta 600 Ms. marinas De más do 556 Km. hasta 1.111 Km.......... ....  0,17
t$ „ „ 600 „ 1.000 „ M 99 99 1.111 „ 99 1.852 .....  0,21
„ „ .. 1.000 „ 1.500 „ 99 *í *9 1.852 „ 99 2.778 .....  0,24
„ „ „ 1.500 „ 2.000 „ » 99 2.778 „ 19 3.704 ..... 0,27
„ „ „ 2.000 „ 2.500 „ 99 99 3.704 „ u 4.630 .....  0,30
„ „ 2.500 „ 3.000 „ tt tt tf 4.630 „ tr 5.556 .....  0,32
.................  3.000 „ 3.500 „ 99 99 99 5.556 „ 6.482 ..... 0,34
„ ,, ,, 3.500 ,, 4.000 „ fi 99 *9 6.482 ,, *9 7.408 .....  0,36
,t u „ 4.000 „ 5.000 „ 99 99 99 7.408 „ 99 9.260 .....  0,38
»» „ tt 5.000 ,, 6.000 „ 99 99 99 9.260 „ >> 11.112 ..... 0,41
„ „ „ 6.000 „ 7.000 „ 99 U *9 11.112 „ 9} 12.964 ..... 0,44
„ „ „ 7.000 „ 8.000 „ 9-9 >9 *9 12.964 „ *> 14.816 ..... 0,46
„ ,, „ 8.000 millas m arinas........... 99 * 99 99 14.816 „ 0,48

2.—Salvo acuerdo en contrario, serán considerados como servicios 
terceros los transportes marítimos efectuados directamente entre dos 
Países por medio de navios de uno de ellos.

3.—El tránsito marítimo comienza en el momento en que los despa
chos son depositados sobre el muelle marítimo que utiliza el navio en el 
puerto de origen y termina cuando son entregados en el muelle marítimo 
del puerto de destino.

4.—Los despachos mal dirigidos se considerarán en lo que concierne 
al pago de los gastos de tránsito, como si hubieran seguido su vía norm al; 
las Administraciones que participen en el transporte de dichos despachos 
no tendrán en consecuencia ningún derecho a percibir, por este concepto, 
bonificaciones de las Administraciones expedidoras, pfcro estas últimas 
resultarán deudores de los gastos de trásito correspondientes a los Países 
de cuya mediación se sirven regularmente.

Art. 80.—Exención de gastos de tránsito.
Estarán exentos de todo gasto de tránsito terrestre o marítimo los 

envíos con franquicia postal mencionados en los artículos 38 a 40.
Art. 81.—Servicios extraordinarios.
Los gastos de tránsito especificados en el artículo 79 no se aplicarán 

al transporte por medio de servicios extraordinarios especialmente creados
o sostenidos por una Administración a petición de una o de varias otras 
Administraciones. Las condiciones de esta categoría de transportes serán 
reglamentadas de común acuerdo entre las Administraciones interesadas.

Art. 82.—Liquidación de los gastos de tránsito.
1.—La liquidación general de los gastos de tránsito tendrá lugar de 

acuerdo con los datos de las estadísticas realizadas una vez cada tres años 
durante un período de catorce días. Este período se ampliará a veintiocho 
días para los despachos que se expidan menos de seis veces por semana 
por los servicios de cualquier País. El Reglamento determinara el período 
y la duración de aplicación de las estadísticas.

2.—Cuando el saldo anual entre dos Administraciones no exceda de
25 francos, la Administración deudora estará exenta de todo pago.

3.—Toda Administración estará autorizada a someter a la apreciación 
de una comisión de árbitros los resultados de una estadística que, según 
ella, difieran demasiado de la realidad. Este arbitraje se regulará de 
acuerdo con lo previsto en el articulo 33.

4.—Los árbitros tendrán el derecho de determinar justicieramente el 
importe de los gastos de tránsito a pagar.

Art. 83.—Camino de despachos cerrados con barcos o aviones de 
guerra.

Podrán cambiarse despachos cerrados entre las oficinas de correos 
de uno de los Países-miembros y los comandantes de divisiones navales

o aéreas o de barcos o aviones de guerra de este mismo País que se hall 
ren estacionados en el extranjero, o entre el comandante de una d« «A 
divisiones navales o aéreas o de uno de estos barcos o aviones de gun 
y el comandante de otra División o de otro barco o avión de guen 
del mismo País, por medio de los servicios terrestres o marítimos de otn 
Países.

2.—La correspondencia de toda clase incluida en estos despacb 
deberá exclusivamente ir dirigida o provenir de los Estados Mayor» 
tripulaciones de los barcos o amones destinatarios o expedidores de k 
despachos; las tarifas y condiciones de envío que han de serles aplicad 
se determinarán de acuerdo con sus reglamentos internos por la AdnúM 
tración postal del País al cual pertenezcan los barcos o aviones.'

3.—Salvo acuerdo en contrario la Administración postal del PafeA 
que dependan los barcos o aviones de guerra resultará deudora & ■ 
Administraciones intermediarias de los gastos de tránsito de los despacW 
calculados conforme a las disposiciones del artículo 79. *

(Corímmn)

P O D E R  L E G I S L A T I V O

DECRETO NUMERO 9&
EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

 ̂Artículo 1°—Instituyese el 25 de mayo de cada año, como “Dto ̂  
. Periodista”, sin suspensión de labores.

Artículo 2"—El presente Decreto entrará en vigencia desde d  & 
de su publicación en el diario oficial “La Gaceta”. _

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional en Tegucifljf
D. C., a los trece días del mes de julio de mil novecientos sesenta y **

M o d e s t o  R o d a s  A lv a r a d o  h.,
Presidente.

T . D a n t l o  P a r e d e s ,  A b r a h a m  Z ú n i g a  R ivas,
Secretario. Secretario.

Al Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa, D. C., 13 de julio de 1962.
R. VILLEDA MORAlJ*

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación, Justicia J 
guridad Pública,

Ramón Valladares ^
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P O D E R  L E G I S L A T I V O

DECRETO NUMERO 105
EL CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:

irtícnlo i"—Ampliar el Renglón siguiente del Presupuesto General 
- ggreaoe e Ingresos vigente: 

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS PERMANENTES 
TITULO VI 

RAMO DE EDUCACION PUBLICA
C A P IT U L O  I  

O F IC IN A  D E L  SE C R E T A R IO  

2.—Mejoras Permanentes

Construcciones Nuevas y Preexistentes, Adiciones y Reparaciones
Extraordinarias, Terrenos 

Para construcción de Edificios Escolares y compra de te
rrenos para los mismos . .  L 12.000.00 

Artículo 2"—La ampliación anterior se transfiere del siguiente Ren
glón del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente:

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO Y MEJORAS PERMANENTES
TITULO X

RAMO DE COMUNICIONES Y OBRAS PUBLICAS
C A P IT U L O  IV  

D IR EC C IO N  G EN ERA L, D E A E R O N A U T IC A  C IV IL  

2.—Mejoras Permanentes 
Carreteras, Puertos y Aeropuertos, Adiciones y

Reparaciones Extraordinarias
1.—Pavimentación del Aeropuerto de Tela L 12.000.00

Artículo 3 ’—El presente Decreto entrará en vigencia desde el día 
de su publicación en el diario oficial “La Gaceta”. 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso Nacional, en Tegucigalpa, 
D. C., a  los treinta días del mes de julio de mil novecientos sesenta y dos.

M o d e s t o  R o d a s  A l v a r a d o  h . ,
, Presidente.

A b r a h a m  Z ú n i g a  Rtvas, 
Secretario.

T . D a n t l o  P a r e d e s ,
Secretario.

Al Poder Ejecutivo. 
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, IX C., 30 de julio de 1962. 
R. VILLEDA MORALES. 

El Secretario de "Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,
Jorge Bueso Arias.

P ODE R E J E C U T I V O
ECONOMIA Y HACIENDA

' Acuerdo N9 664
Tegucigalpa, D. C., "3 de julio 

<fc 1962.
Vista para resolver la solicitud 

presentada con fecha veinte de 
marzo del año fen curso por el se
ñor Arnold Luis Berkling, en su 
carácter de propietario del “Ta
ller Berklinĝ  Industrial”, del do
micilio de San Pedro Sula, con
traída a pedir la ampliación del 
Acuerdo N9 670 del .diecisiete de 
agosto de mil novecientos sesenta 
y uno, por medio del cual se cla
rificó de conformidad con la Ley 
de Fomento- Industrial a la em
presa citada, en el sentido de que
*e incluyan dentro del mismo 
otra« unidades de maquinaria.

Resulta: .Que en seis de abril 
y en cuatro de mayo del presente 
afio, se dio traslado de la solici
tud a la Secretaría Técnica y a la 
Comisión íe .Iniciativas Industría
les, respectivamente, para que hi
ñese el análisis la primera y emi- 

dictamen la segunda.
Resulta: Que en cuatro y quin- 

£  ^ y ó  del presente año, i a 
fwtaria Técnica y la Comisión 
íj-, mci*tiva» industriales maní* 

'respectivamente, que eran 
parecer porque se ampliara el 
r o respectivo incluyendo la 

g u ia r í a  que indica el solicí- 

Ûe P°r lü ante‘ 17n  1 Apuesto es procedente 
****** a lo solicitado.

eí p*«i<fente de la

jedora de alambre; dobladora; 
cortadora de redondo; torno gran
de; torno pequeño y fresa uni
versal.

29—La maquinaria mencionada 
en el número anterior gozará Je 
franquicias aduaneras en los mis
mos porcentajes y términos que 
se señalan en el número 2 , inciso
b) del Acuerdo N" 670 del dieci
siete de agosto de mil novecientos 
sesenta y uno.

3"—El presente acuerdo no sig
nifica que se exima al “Taller 
Berkling Industrial”, del cumpli
miento de cualquiera de las obli
gaciones contenidas en el Acuerdo 
N“ 670 mencionado, las que por 
el contrario se hacen extensivas 
y forman parte de éste.

4Q—El plazo para el goce de 
las franquicias a que se refiere 
el presente acuerdo empezará a 
contarse desde la fecha en que 
entró en vigencia el Acuerdo N° 
670 de que se ha hecho mérito.

5°—El presente acuerdo deberá 
publicarse en el tKario oficial “La 
Gaceta”, por cuenta del interesa
do, no pudiendo hacer uso de las 
franquicias que el mismo reconocs 
antes de que «se nffyá cumplido 
con lo dispuesto en este numeral. 
■—Comuniqúese.

R , V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha- 
cieíidat

Jótge Bueso A rías.

acuerda;

Acuerdo N" 670, 
*g°sto de mil no- 

“ senta y uno en el 
de incluir dentro del 

k  siguiente maquinaria: 
n*e**bco Sheping; sol-

fciotas » cortadora guillotina; te-

Acuerdo N* 266

Tegucigalpa, D. C., 6 dé abril de 
1959.

Vista la solicitud que con fecha 6 
de los corriente», elevara al Poder Eje
cutivo el Abogado Policarpo Callejas
B., mayor de edad, soltero y de este 
vecindario, en representación del sefior 

Francisco Simón Martin, de nacio

nalidad venezolana y con residencia en 
Curazao, Antillas Holandesas, contraí
da a pedir Matrícula y Patente Defi
nitiva de Navegación de la nave “Los 
Sauces” anteriormente llamada "IERE” 
y matrícula bajo bandera de Vene
zuela, y de propiedad de su represen
tado, propiedad que acredita con escri
tura de venta otorgada por ante el 
Notario Público Johan Boesveld el 30 
de septiembre de 1958 y debidamente 
autenticada. Dicha nave tiene las di
mensiones siguientes: eslora 54.90 me
tros, man ga 10.12 metros y puntal 
4.97 metros; 840.270 toneladas brutas y 
459.220 tonelads netas, un mástil, un 
puente un entrepuente, una cubierta y 
una cbiminea, una máquina de vapor 
de 500 caballos de fuerza y una velo
cidad de 8 millas por hora.

Considerando: Que los interesados 
han llenado los requisitos establecidos 
en los artículos 5f y 6* de la Ley 
Orgánica de la Marina Mercante Na
cional.

Considerando: Que con fecha l p de 
abril de 1958, la Sección de Marina 
Mercante Nacional pasó a jurisdicción 
de la Secretaría de Economía y Ha
cienda.

Por tanto, el Presidente de la Re
pública,

acuerda:

Autorizar al Comandante de Armas 
y de Puerto, de Puerto Cortés, pata 
que previa comprobación y de haber 
enterado los impuestos respectivos 
áofldé correspondan, y la rertUflcta ex
presa de todo reclamo por el pago del 
transporte de la correspondencia que 
le hagan los países signatarios de la 
Unión Postal de la América y España, 
haga el asiento de Matrícula de la 
nave “Los Sauces” y expida la Paten
te Definitiva de Navegación a favor 
del señor José Francisco Simón Martin. 
—Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 267

T e g u c i g a l p a ,  D. C., 6 de a b r i l  de 
1959.

Vista para resolver 1* solicitad pre
sentada por los señores Leví Guzmán

y Cía., S. de R. L , en representación 
de la “Walter Brothers”, del comercio 
de esta plaza, contraída a pedir la de
volución de (L 600.32) seiscientos 
lempiras, treinta y dos centavos, paga
dos demás en la Aduana de Puerto 
Cortés, cuando canceló la Póliza Gra
vada N* B-08-A-8/194 de 12 de no
viembre de 1958.

Resulta: Que la anterior solicitud 
viene acompañada de una copia de la 
Póliza Gravada N* B-08-A-8/194 y 
copia de factura comercial.

Resulta: Que la anterior solicitud 
fue remitida a la Aduana de Puerto 
Cortés, para que rindiera su informe 
y ésta lo hizo en la siguiente forma: 
“Esta Oficina es de opinión porque 
las presentes diligencias pasen a la Di
rección General de Aduanas y Tribu
taciones Indirectas en donde obran los 
documentos originales para que com
pruebe la veracidad de las cosas y 
con base firme, autorice o deniegue 
la presente solicitud”.

Resulta: Que la anterior solicitud 
posteriormente fue remitida a la Di
rección General de Aduanas y Tribu
taciones Indirectas para que opinara 
al respecto, y ésta se pronunció en la 
forma siguiente: “Que se ha hecho un 
estudio de la póliza con sus documen
tos respectivos, asimismo de la lissta 
de empaque que se adjunta a la soli
citud, habiéndose comprobado que las 
pizarras para tres mesas de billar, pe
san 1.134 kilos correspondiéndole el 
aforo de L 0.20 kilo bruto y que al 
practicante la liquidación en la Adua
na sólo le tomaron por error 464 afo
rando la diferencia con L 1.00 kilo 
bruto. Por lo tanto esta Oficina infor
ma que es justo el reclamo, siendo de 
opinión que procede la devolución de
L 600.32” ,

Considerando: Que de conformidad 
rort el informe rendido por la Direc
ción General de Aduanas y Tributacio
nes Indirectas y la Sección 4.13 del 
Código de Aduanas vigente es proce
dente acceder a lo pedido.

Por tanto, el Presidente de la Re
pública,

a c u e r d a :

Que por la  Tesorería General de 
la República, se devuelva a la Walter 
Brothers, del comercio de esta plaza,
o a su representante legal, la  suma de 
(L 60032) seiscientos lempiras, trein
ta  y dos centavos de que se ha hecho

mérito, debiendo afectar con esta de
volución la misma cuenta que se 
afectó con su ingreso.—Comuniqúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias

Acuerdo N* 268

Tegucigalpa, D. C., 6 de abril de 
1959.

Vista para resolver la solicitud pre
sentada por el Agente Aduanero Gui
llermo Mejía Cobos, en representación 
del señor Jacobo Siman, del comercio 
de San Pedro Sula, contraída a pedir 
la devolución de (L 37.29) treinta y 
siete lempiras, veintinueve centavos, 
derechos pagados demás en la Admi
nistración de Rentas de San Pedro 
Sula, cuando canceló la Póliza Postal 
N° 220 del 21 de enero de 1959.

Resulta: Que la anterior solicitud 
viene acompañada de una copia de la 
Póliza Postal N* 220, copia de la fac
tura comercial y un cuadro que de- 
muestra el error cometido.

Resulta: Que la anterior solicitud 
fue remitida a la Administración de 
Rentas de San Pedro Sula, para que 
rindiera su informe, y ésta lo hizo en 
la forma s i g u i e n t e :  "En reali
dad por un error del Agente Aduanero 
M fjia Cobos, que representó al «eñcr 
Jacobo Siman y el Aforador de pa
quetes Postales, al liquidar la Póliza 
Postal N’ 220 erróneamente tomaron 
el valor de la Factura $394.50 y a 
esto le agregaron los gastos de $18.40 
hacienda un total de $412.90 cantidad 
prorrateada entre los artículos y que 
ascendió a una liquidación de .
L 392.15. La cantidad que debería ha
berse tomado para el cálculo, debió 
haber sido el valor FOB $355.00 más 
gastos $18.40 que ascienden a un to
tal de $373.40 dando entonces una Ii' 
quidación de L 354.36. Ahora bien la li
quidación de L 392.15 pagada por el 
Agente Aduanero Mejía Cobos, en la 
Póliza Postal N* 220 y la verdadera 
liquidación de L 354.86 encuéntrase 
una diferencia pagada demás de .
L 37.29. Esta Administración de Ren
tas y Aduanas, es de parecer que se 
devuelva la cantidad sotkitada.
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Resulta; Qu? la anterior solicitud 
posteriormente fue remitida a la D¡- 
recrión Ceneral de Aduanas y Tribu
taciones Indirectas para que opinara al 
respecto. > ésta se pronunció favora
blemente er» virtud de haberse com
probado que tal devolución dr derecho 
corresponde a) peticionario.

Considerando: Que de conformidad 
ron lo* informe> rendidos por el Admi
nistrador de Rt-ntas de San Pedro Su
la. la Dirección General de Aduanas y 
Tributaciones Indirectas y la Sección 
4.13 del Código de Aduanas vigente, es 
procedente acceder a lo pedido.

•
Por tanto, el Presidente de !a Re

pública,
M I E R D A :

Que |>f)i la Tesorería General de la 
República. <e devuelva al señor Jacobo 
Siman. r|e| comercio de San Pedro 
■Sula. o a su representante legal, la 
-suma de fl. 37.29' treinta y siete 
lempiras, veintinueve rentavos de que 
se ha h echo mérito, debiendo afectar 
con esta devolución la misma cuenta 
que se afectó con s» increso.— Comu
niqúese.

R. Vn.i .e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des- 
v 'pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

ner»l de Egresos e Ingresos vigente, 
a partir del I9 del presente mes.—Co
muníquese.

R , V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des- 
oarhoo de Economía y Hacienda,

Jorge Bu eso Arias.

Acuerdo N® 269

Tegucigalpa, I). C., 7 de abril de 
1959.

El Presidente de la República

1®—Nombrar, para el desempeño de 
lo s  cargos que a continuación se deta
llan , dependiente de la Contaduría Ge
neral de la República, a las personas

.siguientes:
P. M Fausto Figueroa M., Sub- 

Contador General de la República, *en 
•sustitución del P. M. Edgardo Aviles 
Ramírez, que renunció.

Profesor Tomás Membreño, Contra
lor de Ingresos, en lugar del P. M. 
Oscar Durón Elvir. que renunció: y

2"—Los nombrados devengarán el 
sueldo qye asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vigente,
* partir de la fecha en que tomen 
posesión de sii\ respectivos cargos.— 
Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 271

Tegucigalpa, D. C., 7 de abril de 
1959.

El Presidente de la República 

_ .  a c u e r d a :

Nombrar al Sr. Paúl Sánchez, Guar
da de la Administración de Aduana 
de La Ceiba, en sustitución del señor 
Alfredo Santos Turcios, que renunció.

El nombrado devengará el sueldo 
que asigna el Presupuesto General de 

i Egresos e Ingresos vigente, a partir de 
la fecha en que tome posesión de su 
cargo.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en Im  Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N® 272

Tegucigalpa, U  C„ 7 de abril de 
1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

l v—Nombrar, para el desempeño de 
los cargos que a continuación se de
tallan, dependientes de la Administra
ción de Rentas del departamento de 
Yoro, a las personas siguientes:

LIQUIDACION Y AFORO

Ciernen tina Delgado Zepeda, Afora- 
dora de Paquetes Postales en El Pro
greso.

José Abel Melara h., Aforador de 
Paquetes Postales de Olanchito; y

29—Los nombrados devengarán el 
sueldo que asignar ei Decreto 80 
emitido en Consejo de Ministros el 19 
de marzo recién pasado, a partir del 
l g de enero del año en curso, previa 
la fianza de ley.,—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N’ 270

Tegucigalpa, D. C., 7 de abril de 
1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

1"—Nombrar, para el desempeño de 
los cargos que a continuación se deta
llan, dependientes de la Dirección Ge- 
•neral de Tribución Directa, a las per
donas siguientes:

P. M. Alfonso Morales Díaz, Audi
to r Ayudante Segundo, en sustitución 
del señor Leonardo Martínez S„ que 
renunció.

P. M Pedro Rodríguez Fernández, 
Ayudante de la Sección de Herencias, 
Legados y Donaciones, en lugar de la 
Srita. Maritza Berlíoz, que renunció: y

2*—Los nombrados devengarán el 
éueldo que asigna el Presupuesto Ge-

Acuerdo N* 273

Tegucigalpa, D. C., 7 de abril de 
1959.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

1*—Promover y nombrar, para el 
desempeño de los cargos que a con
tinuación se detallan, dependientes de 
la Administración de Aduana de Puer
to Cortés, a las personas siguientes:

PROMOCIONES

Santos Ortega Pineda, de Guarda a 
Encargado de Recibir Mercaderías, en 
la Sección' de Almacenes, en sustitu
ción del señor Rubén Muñoz Castro, 
que pasa a otro puesto.

NOMBRAMIENTOS

Francisco Sandoval, Vigilante Noc
turno en la Sección de Almacenes, en 
lugar del señor Ramiro Madrid, que

G'innerrmdo Galeano. Guarda, en vez 
del señor Santos Ortega Pineda, que 
pasa a otro puesto: y

y —Los nombrados devengarán el 
«¡ueldo que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e lngrev>s vigente, a 
partir de la fecha en que tomen po
sesión de >us re>pectivos cargos,—Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N’ 274

Tegucigalpa, I). C , 8 de abril de 
1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Cancelar el Acuerdo .N0 1147. emi
tido mediante la Secretaría de Econo
mía y Hacienda el 13 de octubre de
1958, por el cual se nombró al señor 
Alberto González, Traductor-Intérprete 
de la Sección de Asesoría Técnica de 
Aranceles, dependiente de ía Dirección 
General de Aduanas y Tributaciones 
Indirectas.—Comuníquese.

R .  V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N® 275

Tegucigalpa, I). - C-, 8 de abril de 
1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al señor Bequer Peña, 
Guarda de la Administración de Ren
tas del departamento de Lempira, en 
sustitución del señor José A. Fajardo, 
que renunció.

El nombrado devengará el sueldo 
que asigna el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, a partir de 
la fecha en que tome posesión de su 
ca rgo.—Com uní quese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias,

Acuerdo N® 276
»

Tegucigalpa, D. C , 9 de abril de 
1959.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar al señor Céleo Castillo P., 
Contador Vista y Tenedor de Libros 
de la Administración de Aduana de 
Roatán, en sustitución del señor Henry 
Ordóñez, que no aceptó.

El nombrado devengará el sueldo que 
aisgna el Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente, a partir de la 
fecha en que tome posesión de su car
go. previa fianza de ley. — Comuni
qúese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

A cuerdo  iV  «

Tegucigalpa, D. C... 9 de abril de 
1959.

El Presidente de la República

Nombrar interinamente al P, M. 
Raúi A. Espinoza Ríos. Administrador 
de la Editora Nacional de San Pedro 
Sula, en sustitución del señor Domin
go Robles Mejía. que renunció y mien
tras toma posesión el señor Pedro Ba
rahona C... nombrado en propiedad por 
Acuerdo N'J 174 del 24 de febrero 
último.

El nombrado devengarán el sueldo 
que asigna el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, a partir de 
la fecha en que tome posesión de su 
cargo.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias,

Acuerdo N’ 278

Tegucigalpa, D. C., 9 de abiji! de 
1959,

El Presidente de la República

ACUERDA:

Cancelar a partir del primero de) 
mes en curso, el nombramiento del 
señor Miguel Alvarado, como Delega
do de Fábrica en San Pedro Sula, de
pendiente de la Dirección General de 
Aduanas y Tributaciones Indirectas.— 
Comuníquese.

R. V i l l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias,

Acuerdo N’ 279

Tegucigalpa, D. C , 9 de abril de 
1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a  :

Cancelar a partif del 11 del presente 
mes, él nombramiento del señor Diego 
Mejía como Delegado de Fábrica, de
pendiente de la Dirección General de 
Aduans y Tributaciones Indirectas.— 
Comuníquese.

R. V i l l e d a  M u r a l e s .

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N" 280
Tegucigalpa, D. C., 10 de abril 

de 1959.
Et Presidente de la República 

a c u e r d a :

Cancelar a partir del 1" del me? 
en curso, los nombramientos de 
los señores José A. Paz y Antonio 
S. Galeanó, como Inspectores de 
Fábrica* dependientes de la Au
ditoría Ceneral de Aduanas y Tri
butaciones Indirectas, — Comuni
qúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acut í do N* 28i 
Tegucigalpa. D. C.. lo

K'púUfc,

de 1959.

F.l Presidente de U 

acuerda:
Nombrar a] Perito 

Grevil Madrid. Registrador?? 
lizas en la Sección de CoafrJi 
Almacenes Aduaneros, dene^A* 
te de la Auditoría G e t¡¿ ^  
Aduanas y Tributaciones IndiJr
tas, en sustitución 7**
título don Alejandro Euce<j/v| 
renunció.

E| nombrado devengará el ^  
do que asigna el Presupuesto Ce. 
neral de Egresos e Ingresos tí. 
gente, a partir de la fecha en q* 
tome posesión de su cargo.— 
muníquese.

R. \  ILI.F.DA MORAIf¡

El Secretario de Estado «  Vn 
Despachos de Economía y 
cienda.

Jorge Bueso Arfa,

Acuerdo N" 282
Tegucigalpa. D. C., 10 dfcikij 

de 1959.

El Presidente de la, RepúMii* 
a c u e r d a :

Cancelar a partir de! 6“del p» 
sente mes. el nombramiento (kd 
señor J. Arturo Vega, como Del* 
gado de Fábrica, dependiente A 
la Dirección General de Aduia* 
y Tributaciones Indirectas.—(> 
muníquese.

R. V il l e d a  M orales.

El Secretario de Estado en b 
Despachos de Economía y H* 
cienda.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo 283 *
Tegucigalpa. D. C.. 13 de d í  

de 1959. ,
El Presidente de la Repúbtíc» 

a c u e r d a :

Nombrar al señor Antonio G* 
tiérrez, Guarda de la Adminkh* 
ción de Aduana de La Ceiba, a 
sustitución del señor Amflcar I* 
2ano, que renunció.

El nombrado devengará el 
do que asigna el Presupueste G* 
neral de Egresos e Ingresos 
gente, a partir de la fecha en ^  
tome posesión de su cargo.— 
muníquese.

R . V i l l e d a  MobaliS-

El Secretario de Estado ® Jf 
Despachos de Economía y "?■ 
cienda.

Jo rg e  Bueso Ari&

Acuerdo N" 284

Tegucigalpa. I). C.. M de 
de 1959.

\  ista para resolver la solKÍ^ 
presentada por el señor 
Mahomar. de este Distrito 
contraiíía a pedir la devoW^ 
de <L 490.19i cu a tro c ien ta sij 
venta lempiras, diecinueve «***̂
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_  en la Aduana
¿TiPierio Cortés, cuando liquidó
ípSIiM «fe Internación ............
V B-06-I0-8/182 **e ,r> ^  oc’ 
tabre de 1958.

Resulta? Que anler‘° r s-olici- 
tud viene acompañada He una co
gía de 1® P ^ ’za de Internación 
ft? 182 y copia di* la Factyra Co
mercial.

Resulta: Que la anterior solici
tud fue remitida a la Aduana de 
faerto Cortés, para que rindiera 
su informe, y ésta lo hizo en la 

siguiente forma: “En esta Aduana 
^  levantó el acta de Discrepan
cia que originó la resolución 

67 del Comité Arancelario \ 
y que se refiere al pedido del se
ñor Jorge F. Mahomar que se li
quidó en esta Aduana bajo Póli
za N? 182 adjunta. Efectivamente 
en dicha resolución e| Comité 
Arancelario faffó mandando afo
rar ios frijo)es co» carne, en e) 
Tratado y los Spagueties con car
nes. fuera del mismo. Por tales mo, 
tivos se cobró de más la cantidad 
de L 490.19, que deben devolver
se al'peticionario'’.

Resulta: Que la anterior solici
tad posteriormente fue remitida
* la Dirección General de Adua
nas y Tributaciones Indirecta.* 
para que opinara á| respecto, y 
ésta se pronuncio en el sentido 
de que la devolución a que se con
trae la anterior solicitud, es pro
cedente.

Considerando: Que de confor
midad con los informes rendidos 
por el Administrador de Aduana 
de Puerto Cortés. Ia Dirección Ge
neral de Aduanas y Tributaciones 
Indirectas y la Sección 4.13 del 
Codigo de Aduanas vigente es 
procedente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Que por^ la Tesorería General 
de la República, se devuelva  al 
señor Jorge F. Mahomar. del co
mercio de este Distrito Centra?, 
•a suma de (L 490.19) cuatrocien
tos noventa lempiras, diecinueve 
centavos, de .que se ha hecho me
ntó, debiendo afectar con esta de
volución la misma cuenta que se 
«ecto con su inpreso.—Comuni
qúese.

K . V h .j .eda  M o r a i .e s . 

t, E- Remano de Esiado en los
« X  de F-Conoraií> >- Ha-

Jorge Rué$o Arias

Acuerdo Y  285 

*Tg£!»V*, O. c.. n  de abril

^ Puerto Snfe en"e"cia Lara- 

comercio de San  P ¿ i
atraída .  n i*  , Pe,dro Su,a-
^  107 fifi t ? devolución
J *  «ntaios01̂  ^  lempira¿- 

en t> ’c ec^°s pagados
aC íÍ ,  Í S|UCUtsal -w Banco,
P«b„ Su|.  U ' iud«* <k San:

Gramilcu*nd<> canceló la
' ' ^ ^ S i i 08 '6 '8 ' 1209- 

"  *<■ 1958.
^  «  anterior soliei-

¿u informe y é^ta lo hizo t-u la 
r-iguiente forma: ‘"Que por no pre
sentarse la presante solicitud con 
lo» documento», probatorios co
rrespondientes. la4- pre^ntes dili
gencias deben trasladarse a la Di
rección General de Aduanas pa
ra que en vista de los documentos 
que obran en su poder, rinda el 
informe correspondiente'’.

Resulta: Que la anterior solici
tud posteriormente fue remitida 
a la Dirección General de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas, para 
que opinara al respecto, y ésta 
se pronunció de la siguiente ma
nera: “ En vista de que los seño- 
re$ F. and. C. Drake. gozan de 
un contrato con el Gobierno para 
ia pavimentación de la ciudad de 
San Pedro Sula. y de tener a la 
vista la? Dispensas Oficiales Nos. 
2341. 24/49 v 2538. esta oficina 
opina porque es procedente ía de
volución solicitada de L 107.06”.

’ Considerando: Que de confor
midad con el informe rendido por 
la Dirección General de Aduanas 
y Tributaciones Indirectas y la 
Sección 4.13 del Código de Adua
nas vigente, es procedente acce
der a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República.

ACL'ERDA:

Que por la Tesorería General 
de la República, se devuelva a los 
señores F. and C. • Drake, del co
mercio de San Pedro Sula, o a su 
representante legal, la suma de 
(L 107.06) ciento siete lempiras 
seis centavos, de que se ha hecho 
mérito, debiendo afectar con esta 
devolución la mi^ma cuenta que 
se afectó con su ingreso.—Comu
niqúese.

R . V u x e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en las 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias

Acuerdo Y  286

Tegucigalpa, D. C., 13 de abril 
de 1959.

Vista para resolver la solicitud 
presentada por el Doctor Miguel 
Andonie Fernández, del comercio 
de esta plaza, contraída a pedir 
ta devolución de (L 93.52 no
venta y tres lempiras cincuenta 
y dos centavos, derechos pagados

demás en la Aduana de Puerto 
Cortés, cuando canceló la Póliza 
Y  B-08-b-8/898 de 24 de diciem
bre de 1958.

Resulta: Que la anterior solici
tud viene acompañada de una co
pia de la Póliza Y’ 898 y copia 
de la Factura Comercial.

Resulta: Que la anterior solici
tud fue remitida a la Aduana de 
Puerto Cortés, para que rindiera 
su informe, y ésta lo hizo en la 
siguiente forma: “Que al liquidar
la Póliza Gravada Y' ................
B-08-b-8/898 de 24 de diciembre 
de 1958 se aforó la Partida Y  1 
por 112 cartones de biberones ba
jo Fracción Arancelaria Y  . . . .  
665-01-00 letra Z). a L 0.10 Ki
lo Bruto, basándose en el espíritu 
del Decreto de la Junta Militar 
de Gobierno \°  176 del 18 de 
noviembre de 1957, el cual declara 
libres los envases para fines in
dustriales; y como lo? biberones 
no son usados con fines industria
les entran en la letra Z de la frac
ción antes citada: aunque muy 
buenos y acertados sean los con
ceptos del señor Doctor Miguel 
Andonie Fernández, en cuanto se 
refiere a botellas para aguardien
te y cerveza. Esta Contaduría 
Vista es de opinión que no pro
ceda la devolución que pide el se
ñor Andonie Fernández,\

Resulta: Que la anterior solici
tud posteriormente fue remitida 
a la Dirección Genera] de Adua
nas J' Tributaciones Indirectas pa
ra que opinara al respecto, y ésta 
se pronunció desfavorablemente 
en virtud de haberse comprobado 
que tal devolución de derecho no 
corresponde al peticionario.

Considerando: Que de confor
midad con los informes rendidos 
por el Administrador de Aduana 
de Puerto Cortés y la Dirección 
General de Aduanas y Tributacio
nes Indirectas, no es procedente 
acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la 
República,

ACUERDA:

Denegar la solicitud de que se 
ha hecho mérito.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

Er Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bu^so Arias

36 Juegos de Pólizas Internación......................................  L 90.00
32 Juego» de Pólizas Exportación.....................' ..............  64.00
Partida Y ’ 8 3 ...................................... . .............................  680.00
Partida N° 83 ......................................................................  239.00
33 Juegos de Pólizas Internación.......... .......................... 82.50
34 Juegos de Pólizas Exportación .......... ........... .. 68.00
Partida Y’ 4.—A. Cruz Castro .................................... ... 120.00
Pólizas de Exportación ......................................................  54.00
Pólizas de Internación.......... .............................................  90.00
Capítulo IV-Pda. Y 1 83 .....................................................  6,4-42.00
Capítulo Vll-Pda. Y  19 .................................................  6,780.00
Capítulo VIH-Pda. Y  7 ...................................... .............  2,853.50
30 Juegos de Pólizas Internación...................... .............  75.00
16 Juegos de Pólizas Exportación ..................................  32.00
13 Litros de Alcohol .......................................................... 174.20
Capítulo XII-Gts.. Di versos-Pda. 19 , ..............................  680.00
44 Juegos de Pólizas Exportación . « . . . ........ ..............  88.00
33 Juegos de Póliza? Internación ................ ...................  82.50
3 Litros de Alcohol ..............................*...........................  16.80
Capítulo VII-Pda. Y  4 ......................................................  85.00
Capítulo Vll-Pda. Y  19 . — .... ....................................... 20,00
3 Litros de Alcohol ............................................................  16.80
9 Juegos de Pólizas ........................................................... 210.00
Pda. Y  3.—J. M. G uevara........ ......................................  140.00
Pda. Y ’ 4 —A. Cruz Castro - - ................................ .. 120.00
Pda. Y  19 ..........................................................................  180.00
3 Litros de Alcohol .........................................................  16.80
33 Juegos de Pólizas Importación ..................................... 82.50
44 Juegos de Pólizas Exportación ....................................  88.00
Capítulo VII. Gastos- Diversos, Partida Nq 4 ................  150.00
3 Litros de Alcohol ...........................................................  16.80
60 Juegos de Pólizas Exportación.............................. . 120.00
41 Juegos de Pólizas Importación....................................  102.50
-Capítulo I.—Pda. Y  110.—Scción 1 4 ............................  50.00
Capítulo Vil-Gastos Diversos Partida 4 .................. .. 90.00
Pda. Y  1 ................................................................ , .......... 24.00
Pda. Y  2 ............................................................................  5,772.30
Pda. Y' 3 ............................................................................  60.00
Pda. Y  4 ............................................................................  3,509.74
Pda. Y  6 ..........................................................................  6,342.17
3 Litros de Alcohol ............................................................ 16.80
24 Juegos de Pólizas Exportación........................ ...........  68.00
43 Juegos de Pólizas Importación ..................................  107.50
VIL—Partida Y  4 ............................................................. 215.00
Capítulo XXXI — Pdas. 1 v 6 ............................................  13,281.70
3 Litros de Alcohol ............................................................  16.80
24 Juegos de Pólizas Exportación................................ ... 48.00
33 Juegos de Pólizas Importación....................................  147.30
Capítulo XVII Altas Extraordinarias, Pda. 1 ..........  1,057.50
Capítulo VI.—Partida Y  7 1 ..............................................  5,140.57
Capítulo VIL—Partida Y  4 ..............................................  85.00
Capítulo VIL—Pda. Y  19 ..................................................  560.00
Capítulo XXXI Pdas. 7 y 8. Gastos de Rentas ..........  14,796.98
13 Litros Aguardiente .................................... ...................  39.00
13 Juegos de Pólizas Internación...... ............................... 32.50
21 Juegos de Pólizas Exportación .......................... ; . . . .  42.00

SUMA TOTAL.................. ...................  L 71.390.96

—.Comuniqúese.
R. V illeda Morales.

E| Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

_. u . t u u r  so .ic i-
remitida a l a  A d u a n a  d e  

Cortés, p a r a  q u e  r in d ie r a

Acvuerdo Y  287 

Tegucigalpa, D. C., 15 de abril de 1959.

. En vista de la solicitud presentada ‘por el señor Benjamín Mejía 
¡Z., en representación del señor Pedro Iglesias, ex-Administrador de 
Rentas de Lempira, Departamento de Gracias, contraída a pedir or
den de buen data por (L 71,391.96) setenta y un mil trescientos 
noventa lempiras noventa y seis centavos, que describió en sus libros 
responsables durante el año económico 1951-1952.

El Presidente de la República, 

acuerda :

Dar por buena la data de (L 71,390. 96) setenta y un mil tres* 

cientos noventa lempiras noventa y seis centavos, que el Administra

dor de Rentas de Lempira describió en sus libros resjkmsables du

rante el año económico 1951-1952 por entregas de Pólizas de Inter

nación y Exportación y Alcohol, de conformidad con ej detalle si

guiente:

Acuerdo N° 288
Tegucigalpa. D. C.. 15 de abril 

de 1959.
El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar al señor Abraham 
Carranza A., Tesorero General de 
la República, en sustitución del 
señor Marco Antonio Rosa, quien 
pasa a desempeñar otro cargo de 
la Administración Pública.

El nombrado devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir de la fecha en qu<̂ | 
tome posesión de su cargo, pre
via fianza de ley.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en las 
Despachos de Economía v Ha
cienda.

Jorge Bueso Arias

Acuerdo Y  289
Tegucigalpa, D. C., 16 de abril 

de 1959
El Presidente de la República,

en uso de las facultades que le 
confiere la atribución 17 del ar
tículo 205 de la Constitución de 
la Repúblicsa, y el Decreto Legis
lativo Y  102 del 8 de abril de 
1959.

\C.l'ERDA:

1"—Encargar la vigilancia y 
control de las instituciones banca- 
rías y demás establecimientos de 
crédito al Banco Central de Hon
duras de conformidad con el Ar
tículo 299 de la Constitución de 
la República y Decretos números 
53 de 3 de febrero de 1950 v 135 
de Io de septiembre de 1955.

2“—Facultar a la Secretaría de 
Economía y Hacienda para que 
haga los arreglos correspondientes-
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con p! Banco Central de Hondu
ra? para la prestación de dicho- 
servicios: y.

3"—El Banco' Central de Hondu- 
ra« dará anualmente un informe 
general a la Secretaría de Econo
mía v Hacienda, del desarrollo 
de estas actividades. — Comuní
quese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias

lio 18 de 1957. Esta modifica
ción eleva dicho préstamo a Ja su
ma de S 1.810.000.00 lun millón 
ochocientos diez mil dólares).— 
Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias

via la 
quese.

Acuerdo N" 290
Tegucigalpa, D. C,, 16 de abril 

le 1959.»
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al señor Carlos A. Ve- 
lásquez. Administrador de Rentas 
del Departamento de Yoro, en sus
titución del señor Juan A. Ca
rrasco, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo, pre
via fianza de ley.—Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorgé Bueso Arias

Acuerdo N9 293
Tegucigalpa, D. C., 16 de abril 

de 1959.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a la señora Olga de 
Melara, Aforadora (fe Paquetes 
Postales de Olanchito, dependiente 
de la Administración de Rentas 
del Departamento de Yoro, en 
sustitución del señtor José Abel 
Melara, que falleció.

La nombrada devengará el suel 
do que asigna el Decreto  ̂ N*1 80 
emitido en Consejo de Ministros, 
el 19 de marzo recién pasado, a 
partir de la fecha en que tome 
posesión de su cargo.—Comuní
quese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

fianza de ley.—Común í- 

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N" 291
Tegucigalpa, D. C., 16 de abril 

de 1959.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al señor Marcelino 
Carcía Ordóñez, Guarda de la Ad
ministración de Rentas del Depar
tamento de Choluteca, en sustitu
ción del señor Víctor Manuel Flo
res, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias

Acuerdo N“ 292

Tegucigalpa, D. C., 16 de abril 
de 1959.

El P residente de la República
ACUERDA:

Autorizar al Doctor Céleo Dá- 
vila, Embajador de Honduras an
te el Gobierno de los Estados 
Unidos de América, para firmar 
la ampliación por 1$ 160.000.00) 
ciento sesenta mil dólares adicio
nales del Contrato de Préstamo que 
por la suma de S 1.650.000.00 
(un millón seiscientos cincuenta 
mil dólares), se celebró con el Ex- 
port-Import Bank de Washington, 
el 1" de mayo de 1957 y aproba
do por Decreto de la junta Mi
litar de Gobierno, N* 112, de ju*

Acuerdo N9 294
Tegucigalpa, D. C., 17 de abril 

de 1959.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al señor Arturo Mar
tínez Manueles, Guarda de la Ad 
ministración de Rentas del Depar
tamento de La Paz, en sustitución 
del señor Guillermo Castillo Va- 
lenzueia, que renunció.

El nombrado devengará el suel 
do que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 296
Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 

de 1959.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

P —Nombrar para el desempe
ño de los cargos que a continua
ción se detallan, dependientes de 
la Dirección General de Estadís
tica y Censos, a las personas si
guientes :

Sección Agrícola y Forestal
Amado Paz, Corresponsal en 

Danlí, El Paraíso, en sustitución 
de Sonia de Zelaya, que renun
ció.

Antonio Mayorga, Corresponsal 
en El Corpus, Choluteca, en lu
gar del señor Jorge Solano, que 
renanció.

Hernán Perdomo, Corresponsal 
en Quimistán, Santa Bárbara, en 
vez de Tomasa Moreno, que renun
ció.

Olga v. de Delgado, Correspon
sal en Santa Cruz de Yojoa. Cor
tés, en sustitución de Roque J. 
Leiva, que renunció.

2"—Los nombrados devengarán 
el sueldo que asigna el Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente, a partir de la fe
cha en que tomen posesión de sus 
respectivos cargos.—Comuníquese,

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estaco en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

mo Cocinero del Guardacosta 
‘Con gol ón". dependiente de la 
Administración de Aduana de 
Puerto Cortés.—Comuníquese.

R .  V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos . de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N" 299

Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 
de 1959.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar al señor Oscar Leiva, 
Guarda de la Administración de 
Aduana de La Ceiba, en sustitu
ción del señor Ramón Pérez, que 
renunció.

El nombrado devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.—Co
muníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arias.

tome posesión de su 
muníquese.

R . V il l e d a  M or^

El Secretario de Estado en L. 
Despachos de Economía * ii 
cienda,

Jorge Bueso Aritt.

Acuerdo N“ 295
Tegucigalpa, D. C., 18 de abril 

de 1959.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Nombrar al señor Ernesto Mar
tínez, Contador-Secretario de la 
Administración de Rentas del De
partamento de Yoro, en sustitu
ción del señor Carlos Lagos Ortiz, 
que renunció.

El nombrado devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo, pre-

Acuerdo N9 207
Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 

de 1959.

El Presidente-de la República

ACUERDA:

Nombrar al- señor Carlos Hum
berto Hernández, Cocinero del 
Guardacosta “Congolón”, depen 
diente de la Administración de 
Aduana de Puerto Cortés, quien 
devengará el sueldo que asigna el 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos vigente, a partir del pri
mero de abril del año en curso.— 
Comuníquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los
yDespachos

cienda,
de Economía y Ha-

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N9 298
Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 

de 1959.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Cancelar a partir del 1° del pre
sente mes, el nombramiento del 
señor Antonio Cema Pagoaga, co-

Acuerdo N" 300
Tegucigalpa. D. C., 21 d- 

de 1959. '

El Presidente de la Hepúbliei
a c u e r d a :

Nombrar al señor Neftalí U 
bina, Agente de Especies FiscaU 
en Candelaria, dependiente 
Administración de Rentas del Dfe. 
parlamento de Lempira, ea 
tución de Gloria Marina Amtn 
que renunció.

El nombrado devengará el suel. 
do que asigna el Presupuesto (* 
neral de Egresos e Ingresos ij. 
gente, a partir de la fecha en qu 
tome posesión de su cargo.—C* 
muníquese.

R. V il l e d a  M orales,

El Secretario de Estado en loi 
Despachos de Economía y Ha
cienda,

Jorge Bueso Arw.

Acuerdo N9 299-A
Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 

de 1959.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar al señor Manuel Fe- 
rrufino. Guarda Primero de la 
Administración de Aduana de 
Amapala, en sustitución del se
ñor Jorge Theresín, que renunció.

El nombrado devengará el suel
do que asigna el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que

Acuerdo N° 301

Tegucigalpa, D. C., 21 de abril 
de 1959.

El Presidente de la Repúbtia 
a c u e r d a :

1“—Autorizar la impresión A 
(25.000.000) veinticinco millna 
de Timbres para refrescos de i 
(0.005) cada uno.

2"—La impresión se hará a 
os T a 1 1 e r e s Tipo-Litogréfk* 

ARISTON, con todas la fonal 
dades que se estilan para la «I 
presión de especies fiscales.—(i 
muníquese,

R. V il l e d a  M o r a i ü

El Secretario de Eatado eak 
Despachos de Economía j  i  
cienda,

Jorge Bueso Arfa

A V I S O S
Se Solicita Compra de un 

Terreno Nacional

E l In frasc rito , A dm in is trador de 
A d u an a  y R en tas de T ela, en el 
d e p a rta m e n to  de A tlán tid a , *1 pú 
blico, hace saber: qne con fecha die
cinueve de ju lio  del presente año, 
se p resen tó  la  sefiora Francisca de 
B e tan co u rt, solicitando en com pra 
al E s tad o  de  un  lo te  de te rreno  na
cional, s ito  en el lugar denom inado 
“ L a E n sen a d a” , de es ta  com pren
sión m unicipal. El te rreno  en re- 
ferenc la , tie n e  ios lím ites alguien* 
tes: por el N o rte , oon playa del 
m ar; por el Sur, propiedad del seSor 
J u a n  M ejía: por el Este, terreno  
nacional, ocupado por Jesús M arti
n es  López, y por el Oeate, te rreno  
nac ional, arrendado  por ei seOor 
Jo sé  V a r ia  Urbizo. Sus dimencio- 
nee te n  asi: lado N orte, d a n to  diez

m etros, s e te n ta  y sel* cantío»** 
Sur, c ien to  vein tisie te  m etros*11 
tro  cen tím etro s; K ite, oches* •  
tros, c u a re n ta  y  seis eentímefcM 
por el O este, se ten ta  y naü**j 
tros, eon o lncuen ta  y och»’ * *  
m etros. E s t e  terreno  t i  —!P 
eon la  idea de asegurar so 1 0 *  
perm anen te . Lo que te 
conocim iento del públioo, P**. . 
efectos de ley.—Te^a,
1962.

J u l i o  F l ó b k s  
A dm or. de A duana} V Pi

2, 11 y 21 A. 62.

B EG ISTB O S D E

L a in fra sc rita , Je fe  de 
de P a te n te s  y  M arcas d e l l P n  
depend ien te  de la 8e * r t* ^ ¡  
Econom ía y Hacienda* bsi* ^
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. -ha {5 de Jonlo del 
f ü  * *  " ¿ \ 6 v \U6 la solicitud 
^  ••B«rirtr0 W»rca.— 

• ¡T i,,* ®  da *oono»í»  y Ha* 
d® Gl” °

eW***" ^  r i i t t a d .  dom iciiU di 
I ^ S e & r a M if o r t l  Boad, Green- 
f L r íd d l a a a ^  I « l * w r r . .  vengo 

la «1 rtg l» ^o  da 1» m ar.

* í f  46i .  ,D-#r,to #D dtCbt 
« T ÍL  co® al número 826.757, el 2S

? £ « ■ » » »  « • ,961' * r ““ í! - 
n ata  afi°»; P»r t  d , , t ln '

Í T r t t t a d » !  farm acéuticas, ve-
•  g ao lta riu ; alimento* 

S T o í t a f l o f i l h l » ;  em plastos; 
S U l  p a n  vendaje»; m ateria)

* m V * * T * » o te í; °®r* deD t*1; 
J^ofacUBMa y preparaciones para
£ Z r  hierbas y destru ir bicho.;
¿ ^ to ta n te e n la a  palabra»:

NEO-CYTAMEN
eesreda» por »»  guión, ta l ooooo 
¡¡muestra en la» etiquetas que »e
u o t f p a f i w r onal M ap lica  * liM 
eDTsaa». eajaa y empaques que con 
Utoen ios producto», grabándola, 
jMprtinléndcl», acam pándola , por 
nedlo de etiquetas que «e les ad
hieren J 60 cualquiera o tra  forma 
apropiad» »c el comercio. Presento 
el poder par» que se razone en lo 
ogodaceote, los demás docum entos 

ley y il c lsó .—'Tegucigalpa, D.
G., 2# de Junio de 1962.—Daniel 
CmcoL.” Lo que se pone en co- 
BOdmleDto del público, para los 
efaetoa de ley.—Tegucigalpa. D. C ., 
28 da jonío da 1962.

Arg en tin a  M. d e  C h á v e z .

2 4. 62.

La'infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha cuatro de junio del año 
es curso, ae admitió la solici
tad que dice: “Solicítase' re
gistro y depósito de la marca
4,AntiByxina-Alex’\ —S eñ  or 
Mmistro.-Yo, Miguel Andón ie 
Fernández, mayor de edad, 
casado, Doetor en Química y 
Farmacia y vecino de eSta ciu
dad, a nombré y en represen
tación de Demetrio Miguel 
Alexiadee C„ vecino de Bogo
tá, Colombia, cédula de ciuda
danía No, 12.9422, según lo 
comprueba con el poder, debi* 
dimente extendido y autenti
cado, que acompaño; vengo a 
Pedir respetuosamente el re
gistro y depósito de la marca:

f c l M A J U f t

Qoe QB&rá|en Honduras,* (co 
*o en el país de origen), sola 
®acompafiada de otras pala- 

8 o frases, en cualquier 
P° o forma de letra impresa, 
togtafi&da o grabada directa-

o e sobre los envases o en* 
« to n n  a d h e r i d o s  a loa 

por medio de etiquetas,
Im ÜÜÍqttÍer color y en todos 
en °* ° mw^00 utilizados 

eo®ercio y en la indus- 
¡J"* ae juzguen necesa- 

como 1* reproducción

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecba veintinueve de julio del 
año en curso, se admitió la solicitud que dice: “Registro y 
d e p ó s i t o  de una 
marca de fábrica.—
Poder Ejecut i v o.—
Secretaría de Eco
nomía y Hacienda.- 
En represent a c i ó n  
de la compañía Jer- 
gens Limited, una 
compañía ing le s a , 
manufactureros do
miciliados en Uni- 
lever House, Black- 
friars, L o n d r e s  
E. C. 4, Inglaterra, 
según el poder ad
junto, respe tu  o s fi
niente comparezco a solicitar el registro y depósito de la mar
ca de fábrica denominada "Stork” , palabra y diseño, según e) 
clisé, conforme al adjunto certificado de registro No. 648906 
del 18 de junio de 1946, renovada el 18 de junio de 1953, por 
catorce años en el Registro de Marcas de Fábrica de la Oficina 
de Patentes de Londres, Inglaterra, marca que ampara, dis- 
tingue y protege margarina y mantequilla, la que sin distin
ción de tamaño o color, se aplica o fija a los productos y artícu
los mismos, o a los envases, recipientes, receptáculos, cajas, 
paquetes, bultos y envoltorios que los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etiquetas, marbetes, estarcidos y en 
las otras formas y modos generalmente acostumbrados en el 
comercio y en ia industria, para todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley.—Tegucigalpa, U. C., veintinueve 
de junio de mil novecientos Besenta y dos.— (f) Jorge Fidel 
Durón” . Lo que se p9ne en conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 19 de julio de 1962.

A r g en t in a  M. de Ch á v ez

2 13 y 23 A. 62

aé— 'Teguclg% lpv D. G-, de Junio 
da 1962.—D tn ie i Casco L .” Lo que 
ae pone en conocim iento del públl- 
eo, para loa erecto» de ley.—Tegu
cigalpa, D. C., 28 de jun io  de 1962.

Argentina  M. de Chávez.
2 ▲. 62.

idiomática de la misma marca 
“Antibyxina-Alex”, patenta
da originalmente en Colombia 
bajo el No. 50452, según cer
tificación autenticada anexa a 
esta solicitud, la cual distin
guirá y protegerá preparacio
nes medicinales e higiénicas 
de toda clase, especialidades 
farmacéuticas, drogas, produc
tos químicos, veterinarios y 
todo otro relacionados con la 
salud del hombre y de los ani
males. Acompaño a esta soli
citud diez muestras de la refe
rida m a r c a  “Antibyxina- 
Alex” , ruego al señor Ministro 
admita ésta y ordene, previos 
los trámites de ley, el Registro 
y Depósito solicitados.—Tegu
cigalpa, D. C., cuatro de junio 
de mil novecientos sesenta y 
dos.—(f) Miguel Andonie Fer
nández—Identidad N9 18, Fo 
lio 172 Tomo I - Tega. Pago 
Impuesto Renta No. K.-139.- 
Al Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—Su Despa* 
cho.—Otrosí: La referida Pa
tente No. 50452 s o b r e  la 
marca ‘ Antibyxina-Alex” fué 
otorgada por diez años, el 25 
de enero de 1962.—E s t  o y 
anexando, original, el Contra
to de Agencia celebrado con 
el Lic. Rodolfo Durón C. el 31 
de mayo próximo pasado.—Te
gucigalpa, D.C., cuatro de ju
nio de mil novecientos sesenta

y dos.-(f) Miguel Andonie Fer
nández". Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal* 
pa, D. C., 19 de junio de 1962.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z

2 y 13 A . 62.

La in frascrita . Je fe  de la Saeclón 
de Paten tes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretar!» de" 
Economía f H aclends, hace saber, 
que ce n  ch* "26 de Jo n \i de] en 
curs">, re adm itió  la solicitud qua
dice: “ R-gt&tro de M arca__Señor
M ln lst’O de Econom ía y H aden  
da.— En representación de Wm. 
W rigley Jr . Company, corporación 
del Eatado de De'aware, domicilia
da eo 410 V o rth  M ichigan Avenue. 
ciudad d e  Chicago, Condado d e  
Cook, Estado de Illinois, Esta los 
Unidos de A m érica, vengo » pedirle 
el registro  de la m»rca de fábrica, 
in scrita  en la República de N icara 
gua, con el núm ero 11.566, el 26 de 
marzo de 1962, por un períono d>- 
d ler afio*, para d is tin g u ir: goma de 
mascar (chicle); consistente en la 
p»labr»:

D U O
y la cual se ap llc i a J a s  ca je tllu  
envoltorios, caja», empaque» y a r 
tículos de propaganda, estam pan 
dola. Im prim iéndola, grabándola, 
por medio de e tique tas  que se K & 
adhieren  y en cualquiera o tra  for
ma apropU da en el comercio, en 
todo tam año, oolor y estilo  de le 
tra . P resento  el poder para que 
ae razone eo lo conducente, los 
dem ás d icu m stito j de ley y el eli

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría ¿le Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha cinco de julio del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Registro y de
pósito de una marca de fábri
ca. - Poder E j e c u t  i v o.— 
Secretaria de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía St. James's To
bacco Company Limited, una 
compañía organizada conforme 
a las leyes del Reino Unido de 
la Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte, manufactureros domici
liados en Westminster[House, 7 
MiUbank, en Londres, Inglate
rra, según el poder adjunto, 
respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito 
de la marca de fábrica "Max”

Ec&nomt* y &»eA«n&», h ic e  » ib « r . 
qne oon fecha 26 de jun io  dei aOo 
en cuno , se adm itió  la solicitud 
que dioe: “ R egistro  de M arca—  
Sefior M inistro de Econom ía y Ha* 
c 1 e n d a .— Ko rep raien taelón  de 
S tandard  Branda Incorporated . cor* 
poración del S atado  de Delaware, 
dom iciliada en 625 Madiaon A Te
nue, e lu d id  de New Y ork, fletado 
de New Y ork, Estadoa Unldoa de 
América, vengo a  pedirle el regis
tro  de la m aroa de fábrica In scrita  
en dicha nación, con el n ú m e ro .. . .  
200.415, el lp  de d iciem bre de 1925, 
renovada por vein te  afioa, a  oontar 
del lp  de d iciem bre de 1945; para 
distinguir: dulces, cacahuetes sala
dos, h a rin a  y m an tequ illa  de caca- 
h a t te  y cacahuetes endulzados; con
sisten te en el nom bre d istin tivo:

MR. PEANUT

Etiqueta de un hombre encen
diendo un cigarrillo, según el 
clisé y conforme al adjunto 
certificado de registro . . . .  
No. 821.211 del 26 de mayo de 
1961, del Registro de Marcas 
de Fábrica de la Oficina de 
Patentes de Londres, Inglate
rra, marca que ampara, dis
tingue y protege cigarrillos de 
Virginia, la que se aplica o 
fija a los productos mismos o 
a los envases, cajas, paquetes, 
bultos y envoltorios que los 
contienen, por medio de im
presiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en las 
otras f o r m a s  y modos general
mente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.-  
Tegucigalpa, D. C., cinco de 
julio de mil novecientos se 
senta y dos. —(f) Jorge Fid«l 
Durón” . Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
Jos efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 19 de julio de 1962.

Argentina  M. de Chávez

2, 13 y 23 A. 62.

La in fra sc rita . Jefe de la  Secolón 
de Patente»  y  Marcas de F ábrica , 
dependien te de la  Secretaria de

ta l como ae m u estra  en las etique
tas que se acotopaOan; y la cual se 
aplica a los envases, ca jas y em pa
ques que contieoen Jos productos, 
grabándola, im prim iéndola, estam 
pándola, por medio de e tiq u e tas  
que se les adhieren  y en cualquiera 
o tra  form a apropiada en el com er
cio. P resento el poder para que se 
razone en lo conducente, loa demáa 
docum entos de ley y el c iiié .—Te- 
guolgalpa, D. C., 26 de jun io  de 
1962.—Daniel Casoo L. ” Lo que ae 
pone en conocim iento del público, 
para los efectos de ley.—Tegucigal
pa, D. C., 28 de jun io  de 1962.

Argentina M. de Chávez.
2 A f 2 .

La ^infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaría de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fe
cha cuatro de junio del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “Solicítase registro 
y depósito de la marca A, P. C.

APECE
—Señor Ministro.—Yo, Miguel 
Andonie Fernández, mayor de 
edad, casado, Doctor en Quí
mica y Farmacia, actuando a 
nombre y representación de 
Industria Farmacéutica, S. A., 
Sociedad Mercantil organizada, 
con domicilio en esta capital, 
según lo tengo debidamente 
acreditado en el Ministerio a 
su cargo, con el debido respeto 
vengo a solicitar que, previos 
los trámites de ley, se autorice 
en el registro y depósito origi
nal de la marca

A. P. C.

APECE
que distinguirá y protegerá 
preparaciones medicinales e hi
giénicas de toda clase, especia
lidades farmacéuticas, drogas, 
productos químicos, productos 
veterinarios, todos ellos e n 
cualquiera de sus formas de 
presentación; y que se usará 
sota o acompañada de otras pa
labras o frases, en todo tipo, 
estilo, tamaño y forma de le
tra, impresa, litografiada o gra
bada directamente sobre los
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envaFes o envoltorio» adherido 
a les mismos, por medio de e ti
quetas en cualquier (oler, y 
también, en todos los medios y 
modos que se juzguen necesa
rios y se utilice en el comercio 
y en Ja industria, asimismo en 
todos los medios ordinarios y?o 
e apec¡ales de promoción publi
cidad y propaganda popular y¡o 
ética, admitidos por las leyes 
del país. Acompaño a esta eo- 
H itud diez m uestra s í e  la r e 
ferida marca “ A. P. C .’\

A PEC E.—Rue
go al señor Ministro admita 
ésta  y ordene, previos los trá 
m ites de ley, el registro y de 
pósito solicitados. - Tegucigal
pa, D. C., cuatro de junio de 
mil novecientos sesenta y dos.
— (f) Miguel Andonie Fernán
dez” . Lo que se pone en co 
nocimiento del público para los 
ffectos de ley.—Tegucigalpa,
D. C., 5 de julio de 1962.

A r g e n t in a  M . d e  C h á v e z

2 y 13 A. 62.

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de P a ten tes  y Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaría de 
Econom ía y Hacienda, hace saber 
que con fecha veintiséis de jun io  
del afio eo curso, se adm itió la 
so 'ic itud  que dice: 1 Se solicita re- 
g istro  y depósito de marca de fá 
brica .—Sección de Registro de P í 
ten te?  y M arcas.— M inisterio de 
E :ononcíiy  H acienda.- Y o,HugoR. 
Brazo, mayor de eded, casado, Perl 
to  M ercantil y de este domicilio, en 
mi condición de representante legal 
de la Sociedad denom inada "U oi 
t e i  Arti&t* of Panam á. lo e  ” , se
gún el poder conferido debidam ente 
au ten ticado , por e l  BeQor N aum  
Lefcovich, en la ciudad de Panam á, 
República de Panam á, respetuosa 
m en te  comparezco an te  Ud. a soli
c i ta r  el reglatro y depósito de una 
m arca de fábrica, que la Em presa 
Oitada u tilizará  como d istin tivo  en 
u n a  película de su producción, q ie 
será d ta tiibu ida en el pais por la 
agencia “ D istribuidora de P e le a -  
laa” . con domicilio en esta capital, 
em presa m er.an til ind lv 'd ia) ios 
c r tia  al núm ero ciento diecisiete, 
f o l i o s  desdem os veintisiete a) 
doscientas veintinueve, T o m o  1 
del Registro de I ascripcioneí de Ei- 
tEblecioohntos M ercintiles, de eate 
departam ento  y c o n  el nóm ero 
ochocientos cuaren ta y tre», del re
g is tro  de la Cám ara de Comercio e 
In d u str ia s  de Tegucigalpa; m arca 
de fábrica que ae  describe así: 
“ U nited  A rtista .—Taras B j b».— 
Tony C u r t i . * .—Yul B rynoe!” . —

UNITED" 
BRTISTS

TATAS BUIBA
T o n u c u T T i s  q u t B n m n n

Se aeoirp fiAQ dif i  ejemplares de la 
m arca  de fábrica, ei clisé del ejem 
p lar. Se acompaQaa para que ra 

*3Jiudos atan d ev u e tc s , el p :der

C O N V O C A T O R I A  

Espectáculos Públicos, S. de R. L .
C O N V O C A

A los señorea Socios, para que concurran el día m ar
tes 7 de agosto de 1962, a la í 5 p. m .t a  la A s a m b le a  Ge
neral Ordinaria, que se celebrará en el Edificio del Tea
tro  Presidente, para discutir los asuntos relacionados C'n 
el Articulo 168 del Ccd'go de Comercio.

En caso de no haber quórum  en la fecha indicada, 
la Asamblea se Ce'ebrará el día miércoles 8 de agosto, 
en el local y hora indicado?, con los socios que asistan .

L a A d m in is t r a c i ó n .

26 J . y 2 A. 62.

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y» s* posible fue
re, a máquina.

conque actúe, ei certificado de ln i- 
cripolón de la  Sociedad U nited  A r
tis ta  of P anam á, Inc. P ara  que me 
represen te en la presente solieibud 
confiero poder con laa facultades 
generales del m andato judicial y 
las eapeciales consignadas en el pá
rrafo  segundo del A rt. 8*?, del Có
digo de Procedim ientos, al Abogado 
Jcsé Angel Lara L .—Tegucigalpa,
D. C., vein tiié 's  de junio de mil 
novecientos sesenta y dos. —(O H u
go R. E razo \. Lo que te  pone en 
conocim iento del público, para loa 
efectos de ley .—Tegucigalpa, D. C., 
28 de junio d i  1962.

Argentina M. de Chávez.

2 A. 62.

R E M A T E S

E! in frascrito , Secretario de) Juz- 
?ado Tercero de L etras de *o Civil 
leí departam en to  de Francisco Mo 
raz ín , at público en general y par» 
¡os efectos de le , hace saber: que
i las dos de la tarde en la audien
cia del día lunes veintisiete del 
mes de ag< sto  del aQo en curso, y 
n el leeal que ocupa este Juzgado» 

se rem atará  en pública subasta el 
Inm ueble que se describe de ia s i
gu ien te m are ra : Derechos que le 
orresvonden al sefior P td ro  Mar

tínez C abréis, en el te rreno  deno
m ín a lo  El Jobo, compuesto de Biete 
caballerías y cuatro te s ta s  partea 

caballeril, situado en jurisd ic
ción de Cedro*, en es‘e departa
m ento y que lim ita: Ai No te  
te rr in o s  nacionales y te rre m sd »  
Yuculateca: al Sur, terreno  dt 
Carlos Cabrera; ai Este, terreno  de
Marees López, y al O ¿ate, la Que
brada H elada. D ehoa derechos ae 
en cu en tran  inscritos con los núm e
ro», 236, folios 252 al 211 del Tome 
105, y 272, folio» 431 y 432 del Tome 
152, del R egistro  de la Propiedad, 
de eate departam ento. Dicho in
mueble fue valorado por les Peritos
nom brados al efecto, en la cantidad 
de (L 58.800 00), c incuenta y ocho
mil ochocientos lempiras, y te  re
m a ta rá  para con su producto cu
b rlr  can tidad  de lempira?, qne ee

en deberle, el sefior Pedro Martí» 
ofz C abrera, al seQor Gabino Gi* 
llegcs B m eg as Se adv ierte  que 
vor tra ta rse  de p rim era  lic ltac’ón 
ao se a d m itirá n  postu ras  que no 
cubran laB dos te rce ras  partes de 
avalúo.—T egucigalpa, D. U., 19 df
• gosto de 1962.

O r l a n c o  C arías C., 
Srio. por ley.

Del 2 al 21 A. 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 29 de Letras de lo Civil 
del departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace sa
ber: que en la audiencia señalada 
para el día lunes seis de agosto 
próximo, a las nueve de la maña
na y en el local que ocupa es
te Despacho, se rematarán los si
guientes inmuebles: “ Un lote de 
terreno, ubicado en la aldea de 
Támara, ya mencionada, como de 
tres cuartos de manzana, poco 
más o menos, cercado de alambre, 
cultivado de árboles frutales y 
huerta, limitado: por* el Norte, 
propiedad, de Julia Oseguera de 
Valladares; al Sur, propiedad de 
Pedro R. Varela y De minga Me
jía, callejón de por medio; al Es
te, propiedad de Desideria Cha
varria, v. de Girón, y al Oeste,
propiedad de José Emérito Recon-
co Otro lote de terreno localizado [r - s0 a favor ^  ,a menor Ro. 
en la expresada aldea de TamaraJ l ¡ -  r ™ ,  romo

N o t a :
Se suplica a  loa qua enríen  

origínale* para publican* tu  

LA GACETA procuran escri 

birlos con toda claridad, ais 

m anchas ni borrosos, para « tí 

tai equivocaciones o p W id c  

d s tiempo en desairarlos.

tales, con una casa de bahareque. 
cubierta de tejas y su cocina, li
mitado : al Norte, propiedad de 
Julia Oseguera; al Sur, propie
dad de Pedro Varela, callejón de 
por medio; al Este, propiedad de 
Julia Oseguera y Dominga Mejía. 
y al Oeste, con propiedad de Gui
llermo Soto y Julia Oseguera. 
Otro terreno situado en la susodi
cha aldea de Támara de tres cuar
tos de manzana, poco más o me
nos, cercado de madera, cultivado 
de árboles frutales y limitado: al 
Norte, con propiedad de Julia Ose 
güera de Valladares; al Sur, ca
llejón de por medio, propiedad de 
Dominga Mejía; al Este, propie
dad de Lino Girón Ch., y al Oes 
te, con propiedad de Lina Almen- 
dárez y Jesús Gómez. Inscrito el 
traspaso a favor de la menor Rosa 
María Valladares Ceren, baio el 
N9 145, folios 205 y 206 del To
mo 154 del Registro de la Pro
piedad. “Un lote de terreno situa
do en la aldea de’Támara, de esta 
jurisdicción, de dos manzanas de 
extensión superficial, habiendo 
dentro de él una casa de bahare
que de ocho varas de largo por 
siete de ancho y una cocina de 
cinco varas por seis, siendo sus 
límites: Sur, propiedad de María 
de Castillo Barahona, camino real 
de por medio; Poniente, propie
dad de Tomasa v. de Jácome y Ra
fael Betancourt; Norte, propiedad 
de Rafael Betancourt y Dolores 
Varela v. de Gómez, y al Oriente, 
propiedad de Carlos Zúniga, me
diando camino; cultivado de plá
tanos y árboles frutales y cercado 
de piedra mordaza. Inscrito el

. , . * sa María Valladares Ceren, como
de tres manzanas de extens.on h<¡redera ab.i„testato de don Da-
superficial, poco más o menos, nie| Valladares, con el N? 145,
cercado, cultivado de árboles fru-! Folios 205 y 206 del Tomo 154

B A N C O  CENTRAL OE H ON DUR A?
COTIZACION OFICIAL DE M ONEDAS E X T R A N JER A S  

P A R A  EL, TERRITORIO D E  LA R EPU BLIC A
BILLETES OIROS MON. METALICA
Compra Venta Compr* Vent* Compra Venta

D ólar ................... 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
C o ló n  Salvado

reño ................. 0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.816
1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

Córdobas ............ 7. po r un dólar.

COTIZACIO N N O  OFICIAL D E  OTRAS M ONEDAS  
E N  E L  MERCADO D E  N E W  YORK

Dólares Lempiras

L ib ra  E s te rlin a  ____________________ 2.80 5 60
F ran co  B elga ................................ ........... 0.0201 0.0402
F ran co  F ran cés  .—..................... ............ 0.2041 0.4081
F ran co  Suizo ........................ ...................... 0.2306 0.4612
M arco A lem án .......................................... 0.2501 0.5002

0.2784 0.5568
C orona Sueca ............................................ 0.1944 0.S888

0.0168 0.0336
P eso  A rgentino ............... ................ ....... 0.0102 0.0204
Peso M ejicano .......................................... 0.08 0.16
TJra .......................... .............. ...................... 0.001615 0.003230

T egucigalpa, D. C , 30 de julio de 1962.

ALEJANDRO ARMLJO PIN ED A ,
Jefe  de! D epartam ento  de Cambios.

de! Registro de la Pronj^., 
se rematará para con 8U d! t M  
hacer efectiva cantidad < ¿ 1 *  
ras que la señora Laura r  
de Valladares, es en d d ¿ ? * ’• 
señora Antonia Velásqy^? 
res, habiendo sido valora*.I 
propiedad por el perito n o S L í 
al efecto, en h  cantidaddítS* 
y cinco mil lempiras. Se advUZ 
que por tratarse de primera!? 
tación no se admitirán posto*, 
que no cubran las dos teice^ 
partes del avalúo.—Tegtjci«L. 
I). C. 5 de julio de 1962.

Epaminondas Quesafa ^  
Secretario,

Del 11 J. a! 2 A. 62.

Disolución de Sociidatf
E! suscrito , m ijo r  de idad, can. 

do, com erciante, de nacionalidad 
ita liana y de este domicilio, ^  
el presente hace saber: qae eo u. 
c ritu ra  pública de esta miti* 
fecha, an te  los oficioj del Notarl» 
Trin idad M urillo Paz, fue deeUn. 
da d lauelta ia Sociedad de Bespo» 
labilidad L im itada de Capital Vi 
rlable denom inada “ La Triestloa, 
Em pacadora de Carnes, S. de R. l. 
de C. V .” , del domicilio dé mu 
ciudad, a c to q u  1 se llevó*  cabom 
cum plim iento a lo estipulado en ti 
inciso Vigé.lmo C uarto de la lUcri. 
tu ra  de C onstitución y de confor* 
midad con lo que dlspcna el ir- 
tículo inciso ¿Q del Código<h 
Comercio. A tin de llenar el re- 
qulsito  dispuesto por el Aitioalo 
328 del Código de Comercio, sehic* 
la presente declaración d e d ic a 
ción de la citada  Sociedad, ifllt 
ciudad de San Pedro Sula, a 1» 
dieciocho días de j-iiio de mil 00 
vecientos sesenta y dos.

D o m e n ic o  Moscarda,

2 A. 62.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicad* 

nes en el diario ofidd 
LA GACETA, y procun 
mandar los originales ót 
sus avisos con toda d* 
ridad para evitar eqú 
vocaciones.

A LOS CONCESIONARIBS
Sa recom ienda a  los conessifl®* 

ríos y a  sus representantes, q* 

p a ra  la  p ronta tram itación d* 

solicitudes de libre registro <P* 

p resen ten  a  este  Ministerio, dabf 

citar el decreto correspondiente  ̂

determ inar con toda  claridad i* 

servicios y dem ás impuesto* o 

estén  ob ligados a  pagar  «1 

coriorm es a  su concesión.

La Oficialía Mayo* ^  
Públicas y C oioniucfld*^
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